
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCAMÍA S.A. 

DEMANDADO DANIEL ALBERTO ECHEVERRY  

RADICADO 053804089002 -2019-00582-00 

DECISIÓN ACEPTA RENUNCIA A PODER 

INTERLOCUTORIO 077 

 

En escrito precedente JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, apoderado de 

BANCAMÍA S.A., demandante en este asunto, manifiesta que renuncia al poder que 

le fuera otorgado en oportunidad anterior.  

 

Como la súplica aludida es de procedencia legal, se accede a la misma, conforme a lo 

dispuesto por el 76 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.)  

 

RESUELVE: 

Acéptase la renuncia al poder otorgado por la representante legal de BANCAMÍA S.A., al 

abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, por ser de procedencia legal. 

Asimismo, se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial respectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

______________________________ 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



…Viene 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO ÁLVARO DE JESÚS CHALARCA CANO 

RADICADO 053804089002-2019-00546-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 078 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de ÁLVARO DE JESÚS 

CHALARCA CANO, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta que la demandada, no propuso ninguno de 

los medios exceptivos contemplados en el artículo 784 del Código de Comercio. 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 13 de 

diciembre de 2019, libró mandamiento de pago en contra del ejecutado, y se 

ordenó su notificación, conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General 

del Proceso.  

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago, se realizó de la 

siguiente manera: 

 

ÁLVARO DE JESÚS CHALARCA CANO: Tras varios intentos para notificarlo 

personalmente, y comoquiera que los mismos fueron infructuosos, a solicitud de la 

demandante, se procedió al emplazamiento de este accionado, toda vez que se 

desconocía su paradero. 

 

Efectuado lo anterior, se designó como curador ad litem para que la representara, al 

abogado DANIEL CASTILLO SALAS, quien aceptó la curatela pero no contestó la 

demanda. 
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Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen los 

presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en cuanto este 

Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen capacidad para 

comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo normado en los 

artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que en derecho 

corresponde. 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden demandarse 

ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha instituido para las personas que 

vean afectado su patrimonio a consecuencia del retardo o falta de cumplimiento en el 

pago de las obligaciones económicas de los deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación a 

cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé el 

Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son títulos 

ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo (art. 793 

del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial preceptúa 

que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y que sólo 

produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que la ley señale, 

salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibidem dispone, que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 

 
El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una persona, 

que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un plazo futuro 

estipulado, una determinada cantidad de dinero. 
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Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré son: 

a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión pagaré. 

b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a la orden de 

determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete pagar, la cual 

debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si no se indica se da 

aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o forma de vencimiento del 

pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegó el siguiente documento: 

 

- Pagaré No. 479893 aceptado y/o firmado por el demandado ÁLVARO DE 

JESÚS CHALARCA CANO el día 10 de marzo de 2016, de cuyo contenido 

se deriva que se obligó al pago de CINCUENTA Y UN MILLONES 

NOVECINETOS CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

($51.914.224/l), incurriendo en mora desde el 23 de agosto de 2019. 

 

En la demanda se afirma que el deudor se encuentra en mora en el pago de las 

obligaciones adeudadas, negación de carácter indefinido que revertía la carga de la 

prueba, correspondiendo así a la ejecutada desvirtuarla, demostrando el pago de las 

mismas, sin que así lo hubiera hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al respecto le 

impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el artículo 440 

del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con la ejecución por 

el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente por los intereses 

moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte vencida.   
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Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en cabeza 

de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de la parte 

demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará en 

esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., lo cual se 

hace en la suma DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS ($2.076.558.oo); teniendo en cuenta para dicho 

efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra de ÁLVARO DE JESÚS CHALARCA CANO, por las 

siguientes cantidades dinerarias: 

 

Por la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($51.914.224.oo), como capital insoluto 

del pagaré Nro. 479893; más los intereses de plazo causados desde el 17 de abril 

hasta el 22 de agosto de 2019; más los intereses de mora causados desde el 23 de 

agosto de 2019, hasta que se realice el pago total de las obligaciones, liquidados 

mes a mes, a una tasa que no exceda la máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera para cada uno de los periodos a liquidar. (Artículos 884 del C. de Comercio, 

305 del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el crédito 

y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la oportunidad 

legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., lo cual se 
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hace en la suma DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS ($2.076.558.oo); teniendo en cuenta para dicho 

efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__________________________________ 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOFINEP 

DEMANDADO ERICA ANDREA OSPINA PÉREZ Y OTRO 

RADICADO 053804089002-2022-00606-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 079 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

instaurado por COOPERATIVA FINANCIERA COOFINEP, en contra de ERICA 

ANDREA OSPINA PÉREZ Y HERMID DE JESÚS JARAMILLO SUÁREZ, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que la parte demandada, no propuso ninguno de los medios 

exceptivos contemplados en el artículo 784 del Código de Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 10 de 

noviembre de 2022, libró mandamiento de pago en contra de los ejecutados, y se 

ordenó su notificación, conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago, se realizó de la 

siguiente manera: 

 

ERICA ANDREA OSPINA PÉREZ Y HERMID DE JESÚS JARAMILLO SUÁREZ: 

Surtida por el 18 de noviembre de 2022, de conformidad a lo establecido en la Ley 

2213 de 2022. Contaban del 21 al 25 de noviembre para pagar; y, del 21 de 

noviembre al 2 de diciembre de 2022 para proponer excepciones. 

 

Dentro de los anteriores términos, los demandados no emitieron pronunciamiento 

alguno. 

 



Auto ordena seguir adelante ejecución. 2022 - 00606 2 

Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen los 

presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en cuanto este 

Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen capacidad para 

comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo normado en los 

artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que en derecho 

corresponde. 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden demandarse 

ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha instituido para las personas que 

vean afectado su patrimonio a consecuencia del retardo o falta de cumplimiento en el 

pago de las obligaciones económicas de los deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación a 

cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé el 

Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son títulos 

ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo (art. 793 

del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial preceptúa 

que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y que sólo 

produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que la ley señale, 

salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibidem, dispone que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 

 
El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una persona, 

que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un plazo futuro 

estipulado, una determinada cantidad de dinero. 
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Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré son: 

a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión pagaré. 

b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a la orden de 

determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete pagar, la cual 

debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si no se indica se da 

aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o forma de vencimiento del 

pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegó el siguiente documento: 

 

- Pagaré 12000068665, aceptado y/o firmado por el demandado el día 2 de 

agosto de 2018, de cuyo contenido se deriva que se obligó a pagar a la 

orden de la ejecutante, la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

($9.743.864.oo m/l), incurriendo en mora desde el 23 de diciembre de 

2021. 

  

En la demanda se afirma que los deudores se encuentran en mora en el pago de la 

obligación adeudada, negación de carácter indefinido que revertía la carga de la 

prueba, correspondiendo así al ejecutado desvirtuarla, demostrando el pago de las 

mismas, sin que así lo hubiera hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al respecto le 

impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el artículo 440 

del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con la ejecución por 

el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente por los intereses 

moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte vencida.   
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Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en cabeza 

de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de la parte 

demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará en 

esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

COOFINEP, lo cual se hace en la suma SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TRES PESOS ($682.070.oo); teniendo en cuenta para dicho efecto, 

los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA COOFINEP, en contra de ERICA ANDREA OSPINA PÉREZ Y 

HERMID DE JESÚS JARAMILLO SUÁREZ, por las siguientes cantidades dinerarias: 

 

Por la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($9.743.864.oo), como capital 

adeudado del pagaré Nro. 12000068665; más $1.460.378.oo, correspondiente a 

los intereses de plazo causados entre el 2 de agosto y el 22 de diciembre de 

2021; más los intereses de mora causados desde el 23 de diciembre de 2021, hasta 

que se realice el pago total de las obligaciones, liquidados mes a mes, a una tasa que 

no exceda la máxima autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de 

los periodos a liquidar (Artículos 884 del C. de Comercio, 305 del C. Penal y 111 de la 

Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el crédito 

y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la oportunidad 

legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
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CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

COOFINEP, lo cual se hace en la suma SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TRES PESOS ($682.070.oo); teniendo en cuenta para dicho efecto, 

los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                      __________La Estrella – Antioquia_____________ 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, PROCEDE A LIQUIDAR LAS COSTAS DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO DE RESTITUCIÓN, RADICADO 2022 - 00410, ASÍ: 

 

Agencias en derecho ……………………………….………............................. $1.000.000.oo 

 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS……….………….....……………….$1.000.000.oo 

 

SON: UN MILLÓN DE PESOS M.L. ($1.000.000.oo) 

 

Enero 26 de 2023 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE MAXIBIENES S.A.S. 

DEMANDADO CARLOS ANDRÉS SALAZAR BEDOYA 

RADICADO 053804089002 -2022 – 00410-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

SUSTANCIACIÓN 019 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas que antecede, se encuentra ajustada a 

derecho, el Juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 366 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       _______                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE MAXIBIENES S.A.S. 

DEMANDADO CARLOS ANDRÉS SALAZAR BEDOYA 

RADICADO 053804089002-2022-00410-00 

DECISIÓN COMISIONA A ALCALDE PARA DILIGENCIA DE ENTREGA 

SUSTANCIACIÓN 020 

 

Mediante escrito precedente, la parte demandante solicita la práctica de la diligencia de 

lanzamiento. 

 

Así, atendiendo que se informa que el demandado no ha realizado la restitución del bien, 

conforme a lo ordenado por este despacho el día 11 de agosto del corriente, se procederá 

según lo dispuesto en el artículo 308 en concordancia con el inciso 3 artículo 38 del Código 

General del Proceso.  

 

Por lo tanto, comisiónese al señor ALCALDE MUNICIPAL DE LA ESTRELLA, a quien 

se le librará exhorto con todos los anexos del caso, para que señale fecha y hora para la 

DILIGENCIA DE ENTREGA a la demandante MAXIBIENES S.A.S., bien sea de manera 

directa o a la persona que aquélla faculte para tal fin, del siguiente bien:  

 

VIVIENDA URBANA, ubicada en la Carrera 49 A Nro. 100 CC Sur – 79, interior 

1210, del municipio de La Estrella.  

 

Este bien, se encuentra actualmente ocupado por el demandado CARLOS ANDRÉS 

SALAZAR BEDOYA. 

 

Para tal efecto, se le conceden amplias facultades para realizar la comisión aludida, 

incluyendo las de allanar y subcomisionar al funcionario que se considere idóneo 

para dicho fin. 

 

 

 

 

 

 

 



…Viene 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

___________________________ 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

  

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE VINCULAMOS S.A.S. 

DEMANDADO H.J.A. S.A.S. 

RADICADO 053804089002-2022-00422-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 081 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución, dentro del proceso Ejecutivo Singular instaurado por 

VINCULAMOS S.A.S., en contra de H.J.A. S.A.S., conforme con lo establecido 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que la 

demandada, no propuso ninguno de los medios exceptivos, contemplados en el 

artículo 784 del Código de Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y comoquiera que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 13 de 

octubre de 2022, libró mandamiento de pago en contra de la ejecutada, y se 

ordenó su notificación, conforme a los artículos 289 y siguientes del Código 

General del Proceso. En virtud de lo anterior, la notificación se practicó de la 

siguiente manera: 

 

H.J.A. S.A.S.: Surtida el 16 de noviembre de 2022 de conformidad a lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022. Contaba del 17 al 23 de noviembre para 

pagar, y del 17 al 30 de noviembre de 2022 para proponer excepciones. 

 

Dentro de dichos términos, la parte accionada no emitió ningún pronunciamiento, 

es decir, omitió la contestación de la demanda. 

 

Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen 

los presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en 
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cuanto este Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen 

capacidad para comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo 

normado en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que 

en derecho corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden 

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y 

exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha 

instituido para las personas que vean afectado su patrimonio a consecuencia del 

retardo o falta de cumplimiento en el pago de las obligaciones económicas de los 

deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación 

a cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé 

el Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son 

títulos ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo 

(art. 793 del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial 

preceptúa que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y 

que sólo produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que 

la ley señale, salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibidem dispone, que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 
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El artículo 772, ibídem, señala que la factura es un título valor que el vendedor o 

prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario 

del servicio. 

Asimismo, el artículo 774 de la precitada norma, estable como requisitos de ese 

título valor, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de 
vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta 
días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 
constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio o 
remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 
factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. 
Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará 
la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho 
a exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega 
de una factura que corresponda al negocio causal con indicación del 
precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas 
a las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título 
valor de las facturas. 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como títulos de recaudo, se allegó el siguiente documento: 

 

- Facturas de venta Nros. VMFE138908, VMFE139106, VMFE139282 Y 

VMFE138908. 
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En la demanda se afirma que la empresa deudora, se encuentra en mora en el 

pago de las obligaciones adeudadas, negación de carácter indefinido que revertía 

la carga de la prueba, correspondiendo así a la ejecutada, desvirtuarla, 

demostrando el pago de las mismas, sin que así lo hubiera hecho. 

 

Las facturas base de recaudo, no solo reúnen los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 774, ibídem, y 

demás disposiciones que regulan las facturas electrónicas. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al 

respecto le impone la normatividad procesal. Por ello, conforme a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante 

con la ejecución por el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e, 

igualmente por los intereses moratorios; disponiéndose el remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar con posterioridad; y condenando en 

costas a la parte vencida.   

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en 

cabeza de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de 

la parte demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem., se fijará 

en esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de VINCULAMOS S.A.S, lo cual se 

hace en la suma de UN MILLÓN CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS ($1.104.457.oo); teniendo en cuenta para dicho 

efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo el Acuerdo PSAA16-10554, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de 

VINCULAMOS S.A.S, en contra de H.J.A. S.A.S., por las siguientes cantidades 

dinerarias: 

 

- La suma de $6.750.760,87 m/l, como capital insoluto de la factura Nro. 

VMFE 138908; y más los intereses moratorios generados a partir del 3 de 

marzo de 2022, hasta que se satisfaga la totalidad de la obligación. 

 

- La suma de $6.609.094.44 m/l, como capital insoluto de la factura Nro. 

VMFE 1389106; y más los intereses moratorios generados a partir del 16 

de marzo de 2022, hasta que se satisfaga la totalidad de la obligación. 

 

- La suma de $2.205.453.29 m/l, como capital insoluto de la factura Nro. 

VMFE 1389282; y más los intereses moratorios generados a partir del 31 

de marzo de 2022, hasta que se satisfaga la totalidad de la obligación. 

 

- La suma de $169.803.oo m/l, como capital insoluto de la factura Nro. 

VMFE 138915; y más los intereses moratorios generados a partir del 26 de 

marzo de 2022, hasta que se satisfaga la totalidad de la obligación. 

 

Los mencionados intereses, serán liquidados mes a mes, a una tasa que no exceda 

la máxima autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los 

periodos a liquidar. (Artículos 884 del C. de Comercio, 305 del C. Penal y 111 de la 

Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el 

crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la 

oportunidad legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de VINCULAMOS S.A., lo cual se hace 
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en la suma de UN MILLÓN CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS ($1.104.457.oo); teniendo en cuenta para dicho 

efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo el Acuerdo PSAA16-10554, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

 ______________________________________ 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA JFK 

DEMANDADO CONSUELO ISAZA SANTAMARIA 

RADICADO 053804089-2016-00218-00 

DECISIÓN INFORMA QUE YA SE PROFIRIÓ AUTO 

SUSTANCIACIÓN 021 

 

Atendiendo la solicitud que eleva la parte demandante, se informa que, mediante 

auto del 7 de abril de 2022, se accedió a requerir a la NUEVA EPS, tal como fue 

solicitado. 

 

Igualmente, copia del oficio fue remitido con copia al correo del apoderado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, se advierte que, revisado el correo electrónico y el expediente, no se 

encuentra que la NUEVA EPS hubiere arrimado respuesta alguna. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA JFK 

DEMANDADO DANIELA SALAZAR ESTRADA Y OTRO 

RADICADO 053804089-2018-00009-00 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA A ABOGADO 

SUSTANCIACIÓN 023 

 
De conformidad al poder conferido por VÍCTOR HUGO ROMERO CORREA, 

representante legal de la COOPERATIVA JOHN F. KENNEDY, demandante en el 

proceso de la referencia, se reconoce personería para actuar a la sociedad GRUPO GER 

S.A.S.., en los términos y para los fines señalados por el poderdante, y según lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 75 del CGP. 

 

Por consiguiente, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho que 

aparezca inscrito en el certificado de existencia y representación de dicha sociedad; y, 

especialmente, su representante legal JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ. 

 

Finalmente, se advierte que no opera la revocatoria del poder anterior, toda vez que el 

abogado JORGE HERNÁN BEDOYA VILLA, ya había renunciado al endoso que le fuera 

conferido, lo cual fue aceptado por el despacho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA JFK 

DEMANDADO DANIELA SALAZAR ESTRADA Y OTRO 

RADICADO 053804089002-2018-00009-00 

DECISIÓN DENIEGA MEDIDAS CAUTELARES 

INTERLOCUTORIO  083 

 

En escrito precedente, el apoderado de la parte actora, solicita el embargo y 

secuestro de un establecimiento de comercio. 

 

En orden a decidir, previamente, 

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el artículo 599 del CGP: 

 

Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la 
demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de 
bienes del ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de 
liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes 
del causante.  

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del 
crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente 
calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados 
por hipoteca o prenda que garanticen aquel crédito, o cuando la 
división disminuya su valor o su venalidad.  

 

Ahora, según se observa en el expediente, mediante auto del 17 de enero de 

2018, ya se había decretado el embargo y secuestro del establecimiento de 

comercio denominado “OLLA DE BARRO RESTAURANTE PARRILLA BAR”, medida 

que fue debidamente inscrita por la CÁMARA DE COMERCIO DEL ABURRÁ SUR. 

 

 

 

 



… Viene. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por consiguiente, no es viable decretar nuevamente esta medida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

DENEGAR el decreto de la medida cautelar solicitada por la parte demandante, 

conforme a lo expresado en la parte motiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MIGUEL ÁNGEL SEPÚLVEDA MARULANDA 

DEMANDADO SEBASTIÁN FERNEY MEJÍA BEDOYA 

RADICADO 053804089002 -2022-00636-00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 084 

 

Mediante proveído fechado diciembre 1 de 2022, se inadmitió la demanda dentro del 

presente asunto, por no reunir a plenitud los requisitos de ley, concediéndosele a la 

demandante, el término de cinco (5) días para su corrección. 

 

Transcurrido el plazo aludido para subsanar la demanda, que corrió en los días 5, 6, 7, 9, 

y 12 de diciembre  de 2022, se guardó silencio en tal sentido.  

 

Dispone el precepto 90 del C.G.P. que si el accionante no corrige el libelo genitor dentro 

del término mencionado anteriormente, se rechazará la demanda, por su no corrección 

oportuna. En este orden de ideas, se dará aplicación a la norma referida. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechácese demanda precedente, por no haberse corregido íntegramente en 

forma oportuna.  

 

Segundo: Devuélvase a la parte accionante los anexos del escrito demandatorio, sin 

necesidad de desglose.  

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, archívese en forma definitiva el expediente, previas 

las anotaciones de rigor, en los libros radicadores. 

  

 
 
 



 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

______________________________________ 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COTRAFA 

DEMANDADO REINEL PATIÑO ARIAS Y OTRA 

RADICADO 053804089002-2022-00611-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 085 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

instaurado por la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, en contra de REINEL 

PATIÑO ARIAS Y MARÍA ESTER MORALES MURIEL, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

que la parte demandada, no propuso ninguno de los medios exceptivos contemplados 

en el artículo 784 del Código de Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 10 de 

noviembre de 2022, libró mandamiento de pago en contra de los ejecutados, y se 

ordenó su notificación conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago se realizó de la 

siguiente manera: 

 

REINEL PATIÑO ARIAS Y MARÍA ESTER MORALES MURIEL: Surtida el 22 de 

noviembre de 2022 de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 de 2022. Contaba 

del 23 al 29 de noviembre de 2022 para pagar; y, 23 de noviembre al 6 de diciembre 

de 2022, para proponer excepciones de mérito. 

 

Dentro de los anteriores plazos, los demandados no emitieron pronunciamiento 

alguno. 
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Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen los 

presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en cuanto este 

Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen capacidad para 

comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo normado en los 

artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que en derecho 

corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden demandarse 

ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha instituido para las personas que 

vean afectado su patrimonio a consecuencia del retardo o falta de cumplimiento en el 

pago de las obligaciones económicas de los deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación a 

cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé el 

Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son títulos 

ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo (art. 793 

del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial preceptúa 

que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y que sólo 

produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que la ley señale, 

salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibidem, dispone que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 

 
El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una persona, 

que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un plazo futuro 

estipulado, una determinada cantidad de dinero. 
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Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré son: 

a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión pagaré. 

b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a la orden de 

determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete pagar, la cual 

debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si no se indica se da 

aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o forma de vencimiento del 

pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegaron los siguientes documentos: 

 

- Pagaré No. 050002599, por valor de $4.300.000.oo, suscrito el 24 de abril 

de 2019. 

  

En la demanda se afirma que los deudores se encuentran en mora en el pago de la 

obligación adeudada en un monto de $3.350.840, negación de carácter indefinido 

que revertía la carga de la prueba, correspondiendo así a los ejecutados desvirtuarla, 

demostrando el pago de las mismas, sin que así lo hubieran hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al respecto le 

impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el artículo 440 

del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con la ejecución por 

el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente por los intereses 

moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte vencida.   

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en cabeza 

de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de la parte 

demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 
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En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará en 

esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA, lo cual se hace en la suma DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($234.558.oo); teniendo en cuenta 

para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA, en contra de REINEL PATIÑO ARIAS Y MARÍA ESTER 

MORALES MURIEL, por las siguientes cantidades dinerarias: 

 

Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($3.350.840.oo), como capital adeudado del 

pagaré Nro. 050002599; más los intereses de mora causados desde el 25 de mayo 

de 2021, hasta que se realice el pago total de la obligación, liquidados mes a mes, a 

una tasa que no exceda la máxima autorizada por la Superintendencia Financiera para 

cada uno de los periodos a liquidar (Artículos 884 del C. de Comercio, 305 del C. Penal 

y 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el crédito 

y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la oportunidad 

legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA, lo cual se hace en la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($234.558.oo); teniendo en cuenta 

para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EXTRAPROCESO 

DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS CALDAS S.A.S. 

DEMANDADO DIEGO ALEJANDRO MORALES CORREA 

RADICADO 053804089002-2022-00027-00 

DECISIÓN COMISIONA A ALCALDE PARA DILIGENCIA DE ENTREGA 

SUSTANCIACIÓN 024 

 

Se recibió proveniente del CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN, un acuerdo 

conciliatorio respecto al pago de unos cánones de arrendamiento, y la restitución del bien 

dado en arrendamiento. 

 

Asimismo, se informa que el demandado ha incumplido el acuerdo logrado, se procederá 

según lo dispuesto en los artículos 69 de la Ley 446 de 1998, en concordancia con el 308 y 

el inciso 3 artículo 38 del Código General del Proceso.  

 

Por lo tanto, comisiónese al señor ALCALDE MUNICIPAL DE LA ESTRELLA, a quien 

se le librará exhorto con todos los anexos del caso, para que señale fecha y hora para la 

DILIGENCIA DE ENTREGA a la demandante ARRENDAMIENTOS CALDAS S.A.S., 

bien sea de manera directa o a la persona que se faculte para tal fin, del siguiente bien:  

 

VIVIENDA URBANA, ubicada en la carrera 51 Nro. 98 sur 237 Urbanización 

Parque Residencial Flores del Campo P.H., piso 19, apartamento 1930, 

torre 6 del municipio de La Estrella. Este bien, se encuentra actualmente ocupado 

por la demandada DIEGO ALEJANDRO MORALES CORREA. 

 

Para tal efecto, se le conceden amplias facultades para realizar la comisión aludida, 

incluyendo las de allanar y subcomisionar al funcionario que se considere idóneo 

para dicho fin. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

  

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CONEQUIPOS S.A.S. 

DEMANDADO CÉSAR CASTAÑO CONSTRUCCIONES S.A.S. 

RADICADO 053804089002 -2022-00563-00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 090 

 

Mediante proveído fechado noviembre 17 de 2022, se inadmitió la demanda dentro del 

presente asunto, por no reunir a plenitud los requisitos de ley, concediéndosele a la 

demandante, el término de cinco (5) días para su corrección. 

 

Transcurrido el plazo aludido para subsanar la demanda, que corrió en los días 21, 22, 

23, 24 y 25  de 2022, se guardó silencio en tal sentido.  

 

Dispone el precepto 90 del C.G.P. que si el accionante no corrige el libelo genitor dentro 

del término mencionado anteriormente, se rechazará la demanda, por su no corrección 

oportuna. En este orden de ideas, se dará aplicación a la norma referida. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechácese demanda precedente, por no haberse corregido íntegramente en 

forma oportuna.  

 

Segundo: Devuélvase a la parte accionante los anexos del escrito demandatorio, sin 

necesidad de desglose.  

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, archívese en forma definitiva el expediente, previas 

las anotaciones de rigor, en los libros radicadores. 

  

 
 
 



 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

______________________________________ 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COBELÉN 

DEMANDADO CARLOS HORACIO GARCÍA JARAMILLO Y OTRO 

RADICADO 053804089002-2022-00024-00 

DECISIÓN REQUIERE A PAGADOR 

SUSTANCIACIÓN 025 

 
Atendiendo la solicitud que eleva la parte demandante, se requerirá al FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. para que informe los motivos por los 

cuales no procedió a realizar las deducciones de las mesadas pensionales del 

demandado CARLOS HORACIO GARCÍA JARAMILLO, desde el 27 de enero de 

2022, fecha en que recibieron el oficio que comunicaba el embargo. 

 

Se pone de presente que, de no brindar una respuesta válida, deberán responder por 

los valores dejados de descontar. 

 

Líbrese oficio en tal sentido, advirtiendo que, en caso de no contestar en el término de 

quince (15) días, se impondrán las sanciones contenidas en el parágrafo 2 del artículo 

593 del CGP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COTRAFA 

DEMANDADO MATEO GONZÁLEZ ÚSUGA Y OTRO 

RADICADO 053804089002-2022-00392-000 

DECISIÓN ACEPTA TERMINACIÓN POR PAGO 

INTERLOCUTORIO 095 

 

En escrito que antecede, el endosatario en procuración de la parte demandante, solicita a 

esta judicatura la conclusión del litigio por pago total de la obligación y demás 

conceptos, así como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas.  

 

En orden a decidir previamente, 

 

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el artículo 461 del Código General del Proceso que, si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presenta escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

funcionario decretará la conclusión del litigio, la cancelación de las medidas cautelares 

vigentes, el archivo del expediente y demás consecuencias jurídicas que del pago se 

derivan.  

 

En consecuencia, las súplicas elevadas por la parte demandante en el sub judice, 

concernientes a la terminación por pago y al levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas, son de procedencia legal; y, por ende, se accede a las mismas 

conforme a los artículos precedentes y demás normas concordantes del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por ser de procedencia legal, acéptese la terminación del presente litigio, por 

el pago total de la obligación, costas y demás conceptos, por los accionados MATEO 

GONZÁLEZ ÚSUGA Y JORGE NELSON ÚSUGA a la COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA. 
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SEGUNDO: Se ordena el levantamiento y/o cancelación del embargo y retención de los 

salarios, prestaciones, primas, comisiones, honorarios o cualquier otra remuneración 

económica que perciban los demandados MATEO GONZÁLEZ ÚSUGA, C.C. 

1.040.755.193 y JORGE NELSON ÚSUGA C.C. 70.877.125, al servicio de la empresa 

LA ESTRELLA S.A. E.S.P. Comuníquese esta decisión al empleador, para que haga 

efectiva la cancelación. 

 

Asimismo, los dineros que se hallen retenidos en la cuenta de depósitos de este despacho, 

serán devueltos a los accionados según corresponda.  

 

TERCERO: Procédase al archivo definitivo del proceso, previas las anotaciones del caso, 

en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO HUGO ALDEMAR DAZA MONTOYA 

RADICADO 053804089002-2017-00184-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

SUSTANCIACIÓN 026 

 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito que antecede, no fue objetada dentro de 

la oportunidad legal respectiva por la parte demandada, y encontrarse conforme a 

derecho, el juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 446 

del Código General del Proceso. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO PABLO ANDRÉS MEJÍA GIRALDO 

RADICADO 053804089002-2022-00361-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

SUSTANCIACIÓN 027 

 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito que antecede, no fue objetada dentro de 

la oportunidad legal respectiva por la parte demandada, y encontrarse conforme a 

derecho, el juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 446 

del Código General del Proceso. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO PABLO ECHEVERRI CHAPMAN 

RADICADO 053804089002-2020-00181-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

SUSTANCIACIÓN 028 

 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito que antecede, no fue objetada dentro de 

la oportunidad legal respectiva por la parte demandada, y encontrarse conforme a 

derecho, el juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 446 

del Código General del Proceso. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREARCOOP 

DEMANDADO TEHANY JOHANA PELÁEZ RESTREPO 

RADICADO 053804089002-2017-00255-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

SUSTANCIACIÓN 029 

 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito que antecede, no fue objetada dentro de 

la oportunidad legal respectiva por la parte demandada, y encontrarse conforme a 

derecho, el juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 446 

del Código General del Proceso. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PRECOOSERCAR 

DEMANDADO LUIS FERNANDO PATIÑO MONTOYA 

RADICADO 053804089002-2022-00452-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

SUSTANCIACIÓN 030 

 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito que antecede, no fue objetada dentro de 

la oportunidad legal respectiva por la parte demandada, y encontrarse conforme a 

derecho, el juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 446 

del Código General del Proceso. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA JFK 

DEMANDADO LUIS RODRIGO CANO VELÁSQUEZ  

RADICADO 053804089002-2017-00083-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

SUSTANCIACIÓN 031 

 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito que antecede, no fue objetada dentro de 

la oportunidad legal respectiva por la parte demandada, y encontrarse conforme a 

derecho, el juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 446 

del Código General del Proceso. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ELVIA CELINA HERRERA ORTIZ Y OTRA 

RADICADO 053804089002-2006-00234-00 

DECISIÓN DISPONE REMITIR OFICIO 

SUSTANCIACIÓN 032 

 
Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte demandante, y con el fin de la 

efectividad de la medida cautelar, se dispondrá la reexpedición del oficio de embargo, el 

cual será remitido directamente a través del correo institucional de este despacho. 

 

Para lo anterior, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 

que dispone: 

ARTÍCULO 11. COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS. Todas 

las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el 

artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada 

o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#111


  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO RUBELIO DE JESÚS CORREA ACEVEDO 

RADICADO 053804089002-2006-00321-00 

DECISIÓN DISPONE REMITIR OFICIO 

SUSTANCIACIÓN 033 

 
Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte demandante, y con el fin de la 

efectividad de la medida cautelar, se dispondrá la reexpedición del oficio de embargo, el 

cual será remitido directamente a través del correo institucional de este despacho. 

 

Para lo anterior, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 

que dispone: 

ARTÍCULO 11. COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS. Todas 

las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el 

artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada 

o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#111


 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE WILSON ALBERTO HINCAPIÉ RAMÍREZ Y OTRA 

DEMANDADO SORAIDA MILENA RESTREPO LÓPEZ 

RADICADO 053804089002-2021-00291-00 

DECISIÓN SEÑALA FECHA REANUDACIÓN AUDIENCIA  

SUSTANCIACIÓN 035 

Teniendo en cuenta que el día de hoy el titular del despacho presenta una calamidad doméstica, se 

procederá a la reprogramación de la audiencia. 

 

En consecuencia, se señala como fecha para reanudar la audiencia inicial en este proceso, el día 

viernes 17 de febrero de 2023, a las 10:00 a.m.  

 

Se advierte y previene a las partes y sus apoderados, que la asistencia a la actuación procesal 

concentrada aludida, es personal y obligatoria, salvo causa legal justificada, presentada dentro del 

término oportuno. Asimismo, se les informa que su inasistencia injustificada, los hará acreedores a 

las sanciones pecuniarias y procesales que establece el C.G.P. y demás normas armonizantes, 

multa de 5 a 10 S.M.L.M.V.  

 

Atendiendo las directrices expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se 

efectuará, preferentemente, de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, por lo cual, las 

partes y apoderados deberán contar con la misma, y suministrar los correos electrónicos y números 

telefónicos donde podrán ser contactados, con una antelación no menor a diez (10) previo a su 

realización.  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

_______  del _____________________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MAXIBIENES S.A.S. 

DEMANDADA LUZ JOHANNA POSADA RIAÑO 

RADICADO 053804089002 -2022-00025-00 

DECISIÓN PREVIO A RESOLVER SOLICITUD SE DEBE APORTAR 
ANEXOS 

SUSTANCIACIÓN  036 

 

Se recibió del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI, despacho 

comisorio para la práctica de una diligencia de secuestro. 

 

Previamente a tomar una decisión al respecto, se requiere a la parte demandante para que 

allegue copia del folio de matrícula inmobiliaria y la escritura pública correspondiente, y se 

informará la dirección donde está ubicado el bien, ya que se requieren para la plena 

identificación del inmueble y sus linderos, así como el correcto desarrollo de la diligencia. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE MAXIBIENES S.A.S. 

DEMANDADO PAULA ANDREA VANEGAS MESA 

RADICADO 053804089002-2022-00701-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 099 

 

MAXIBIENES S.A.S., actuando a través de apoderada especial, presentó 

demanda de restitución de inmueble, en contra de PAULA ANDREA VANEGAS 

MESA. 

 

Estudiado en detalle el escrito introductor y sus anexos, se encontró que no 

reúnen en su integridad los requisitos de ley, consagrados en los artículos 82 y 

siguientes, del Código General del Proceso, y demás normas concordantes, razón 

por la cual, Se Inadmite.  

 

El libelo genitor, adolece de los siguientes defectos: 

 

1.) Se afirmará en la demanda, que el correo electrónico suministrado, es el que utiliza la 

demandada PAULA ANDREA VANEGAS MESA, y se informará la forma en que fue 

obtenido (Artículos 82 numeral 11, del Código General del Proceso y 8 de la ley 

2213 de 2022). 

 

Para corregir la demanda, se le concede al accionante, el término a que alude el 

Art. 90 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella 

(Ant.), 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad los 

requisitos de ley.  



…Viene 2 

 

Segundo: En consecuencia, se le concede a la parte accionante, el término de 

cinco (5) días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

  

Tercero: Se reconoce personería para actuar a la abogada JULIANA RODAS 

BARRAGÁN, en los términos y para los fines señalados en el poder conferido por 

el representante legal de la sociedad demandante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

   

  



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO MARÍA EUGENIA ÁNGEL RENDÓN 

RADICADO 053804089002-2016-00215-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  100 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 10 de diciembre de dos mil 

veinte, sin que se haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones 

tendientes a dar continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, 

denotando el desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, 

entró en vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, 

considera esta judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle 

aplicación al mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento del embargo de los dineros que posea la 

demandada MARÍA EUGENIA ÁNGEL RENDÓN C.C. 42.869.908, en las entidades 

financieras BANCOLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR Y BANCO CAJA SOCIA. Líbrese el oficio 

respectivo. 

 

En el caso que se hubieren retenido dineros, los mismos serán devueltos a la parte 

demandada. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO REENCAUCHADORA OTRA VIDA S.A.S. 

RADICADO 053804089002-2022-00644-00 

DECISIÓN NO ACCEDE A SOLICITUD DE ADICIÓN – ACLARA FECHA 

DE PROVIDENCIA 

INTERLOCUTORIO 101 

 

Mediante escrito precedente, el apoderado de la parte actora, solicita la adición del 

mandamiento de pago, en lo relativo a la suma de $1.605.637, correspondientes a los 

intereses causados y no pagados, sobre lo cual no hubo pronunciamiento alguno. 

Asimismo, peticiona la corrección de la fecha de la providencia. 

  

Sobre este tópico, el artículo 287 del CGP, dispone:  

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 
adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 
ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad.  

Esta norma, resulta igualmente aplicable para los autos, conforme a lo allí dispuesto. 

 

Ahora, frente a la solicitud de adición, hay que decir que la misma se realiza dentro del 

término legal, pero la misma no es viable por las siguientes razones: 

 

En el auto que libró mandamiento de pago, este despacho resolvió: 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor del BANCO DE BOGOTA 

S.A., en contra de REENCAUCHADORA OTRA VIDA S.A.S., CARLOS 

MANUEL TORO ÁLVAREZ, SUSANA TORO ÁLVAREZ Y VERÓNICA 

TORO ÁLVAREZ, en calidad de herederos del señor CARLOS ERNESTO 

TORO POSADA, por los siguientes conceptos: 

 

- La suma de $31.733.610.oo m/l, como capital insoluto del pagare No. 
9010754218; más $1.605.637.oo correspondiente a intereses de plazo 
causados hasta el 3 de octubre de 2022; y, más los intereses de mora 
sobre dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la ley, 



…Viene 

desde el 4 de octubre de 2022, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 

 

Nótese entonces en la parte resaltada, que esta judicatura no omitió la inclusión del valor 

de $1.605.637.oo, los cuales correspondían a los intereses de plazo solicitados en las 

pretensiones de la demanda, de ahí que no sea necesaria la adición de la providencia. 

 

Finalmente, en lo concerniente a la fecha de la providencia, sí se observa un yerro que 

debe ser aclarado, toda vez que, efectivamente, se indicó que el auto se profirió el 15 de 

noviembre, cuando lo que correspondía era el 15 de diciembre. Por consiguiente, se 

aclarará el auto en tal sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la adición del auto interlocutorio Nro. 1916, mediante el cual 

se libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ACLARAR que el auto interlocutorio Nro. 1916, fue proferido el 15 de 

diciembre de 2022, y no el 15 de noviembre. Por consiguiente, esta aclaración será tenida 

en cuenta al momento de notificar personalmente a la parte demandada. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                      __________La Estrella – Antioquia_____________ 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, PROCEDE A LIQUIDAR LAS COSTAS DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO DE RESTITUCIÓN, RADICADO 2022 - 00527, ASÍ: 

 

Agencias en derecho ……………………………….………............................. $789.909.oo 

 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS……….………….....……………….$789.909.oo 

 

SON: SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS M.L. 

($789.909.oo) 

 

Enero 26 de 2023 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCAMIA S.A. 

DEMANDADO YENNY HEREDIA RÍOS 

RADICADO 053804089002 -2022 – 00527-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

SUSTANCIACIÓN 037 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas que antecede, se encuentra ajustada a 

derecho, el Juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 366 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       _______                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 


